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FECIAL 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

La»leyes, ordene»y aonnciotqae hayan a> lotertarte 
en los lioi.xTtjf i« onoixLii se han de mandar al ie(e 
Político respectivo, por cuyo conducto ne patarin i loa 
Editor*! de loa aaeocionaóos periódicos. 

• fresi trdad* 4 44 Abril 4* WO.) 

Se publica todos los di&s, eicepto los domingos. 

P R E C I O S D E M s i I t l I M Ю 1 

I 

I 

Bn e»U capital, Ilendo i domicilio, *5П pesetas menaoalea anticipadas; fuera 
de «lla.3'50 al mea. 9al trimeaire, tft ai aemeatre y 18

450 pomo alo. 
• Se admiten suscripciones enMa.lrid.en la Administración del Kolit i». plata 
de Snntlago, 1—Fnera de «ata eapital, directamente por medio de carta a la.' I

) mmUtnrirtn. eon inclusion drl importe del tiempo de abono en timbres mótiles. 

ADVERTENCIA editorial 

Laadisponiere* de Ins Autoridades. etccмл lai eoe 
sean a butaadl Лг parte no pobre.se Invriarít oflelil
raenie asimismo cualquier anunng (, •pentii i ir al sdrai
ci., nacional onr Uimas« dr las misma*; | cr ta» rfc interés 
particular pagaran U) céntimos .le p»»t. porcaii» lleta de 
Inserción. 

Npmnro suelto 50 :ñatÍ!BM de р«*ГЧ * 

PARTE O Fi Ci A L 

presidencia del Consejo de Ministros 

S S . MM. el R e y y su Augusta 
Madre y Real Familia (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

Fiscalía ásl Tribunal Supremo 
CIRCULAR t t . . . l 4  «i m n 

Es muy frecuento el hurto de alambre de 
las lineas tele.fónioas, y .puede afirmarse, oa« 
si con seguridad, qne sou cootadas las ее
manas en que semejantes hechos punibles» 
no se realizan.. 

No pnede el.Fisqa.l, ед couscouenoia, pres 
oindir reoord.ar algunas disposiciones re
ferentes á eeía.qaaiería, porque por anteoo • 
dentes tomados у pp.r.Q<;ocultas recientes he 
comprendido .qne.eí reouerdo ha llegado á 
ser Indispensable. 

Corrientemente 80 oalifloa con. error el de
litо ;ич comete quien se apodera de alam
bres telegrAQooe ó telefónicos cuando pres' 
tan el eervioio de comunicación eléctrica 
instalados en los postes.. 

No son eu este oajso. los .alambres sólo ob
j e t o de lucro, por.parte del que se apodera 
de ellos, sino que para la sociedad, que el 
delito perturba en su rnaroba ordenada, tie
ne, y por t*nto debe tener, una,calificación 
bien distinta.de la.de hurto con que ht visto 
calificar varias veoes eate delito. 

Comete un.delito, de hurto el que se apo
dera con Animo de lucro de alambre en rollo 
en almacén, fábrica, etc., ó sea antea de es
tar co'ocado ó instalado, en el poete; pero
cuando se corta y .hurta, el alambre que ya 
funciona como transmisor y que presta ser
vicio, ademas del delito de huro, se cometo 
otro He desórdenes públict g, penado en el 
art 275 del Código penal. 

Eatti oriterlono es nuevo; lo sostuvo ya 
es'a Fiscalía en 1891, contestando en 16 de 
Febrero A una consul ta del F.iscalde Murcia, 
y posteriormente en, circular de 28 de Marzo 
de 1892. 

Me. es muy grato poder aquí dejar oonsig
nndo que recientemente, en 18 de Junio del 
corriente aüo, «1 Tribunal Supremo dictó 
sentencia eula que se sostiene la propia 
doctrina que, repito, de antiguo ha venido 
sosteniendo esta Fisoalia. 

Por lo tanto, deberá V. S., desde el mo

mento que tenga conocimiento de que en el 
territorio de su jurisdicción se incoe un su
mario por sustracción de alumbres telefnni» 
eos ó telegrAflcos, tomar en o' mismo la par
te necesaria para que se encauce en el sen
tido que dejo indioado, y con la mira A la 
futura calificación, no dar primordial im
portancia al mayor ó menor valor del ala in
ore hurtado, sino al delito de desórdenes pú
blicos, y retener en prisión preventiva al 
delincuente que, por su afAn de Inoro, se
mejantes graves trastornos origina en el 
na'ural desenvolvimiento del* progreso del 
pais. 

Espero me acuse V. S. recibo de esta cir
c u l a r ^ Dios guardo A V. S. muchos silos. 
Madiid 29 de Noviembre de 1904. 

J. Aíaluquer y Viladot. 
8r. Fiscal de la Audiencia de 

gobierno civil 
te 

Sección de Instrucción pública y Bellas 
Artes 

Con esta fecl\a ha sido puesta la diligencia 
del cúmplase «n los títulos administrativos 
de D. Félix Zarza y TVjedor. D. Martín 
Ángel Villalviija y García, D. Ramón Kuiz. 
Sevillano y doiUSalustiíina Garría y García, 
nombrados respectivamente Maestros de 
Alcorcen, La Olmeda, Villamanriqoe do 
Tajo y Villavieja. 

Lo que se anuncia en el B o l e t í n o f i c i a l 
para conocimiento de los interesados y 
demAs efectos., 

Madrid 19 de Noviembre de 1P04.=E1 JTF«J 
de la Seooión, Yida» L. Colín nf.r. 

108.—910. — 
D Juan J o é ó Navas, Maestro que faé de 

la Esouela pública de niños de Hortalez», no 
ha presentado al Habilitado ni á esta Sección 
cuentas de material del tercer trimestre del 
afio actual. 

En su virtud, se le requiere para que den
tro d¿l término de quince días la presente 
en esta Sección; apercibido que. de no veri
fioarlo.le parará el pe

r

juioio qua haya lu^ar. 
Madrid 22 de Noviembre de 1904. = E1 Je. 

fe de la Secoión, Vidal L. Colmeoar. 
108.—930. 

Dofia Angela Sánchez, Maestra Imeritia 
que fué de la Hiruela, no ha presentado al 
Habilitado ni A esta Secc'ón las cuentas de 
materia, del tercer trimestre del corriente 

aflo. En su virtud, se la reauiero para que 
den'ro del término de quince días las pre
sente en esta Secoión; apercibida qn", de no 
verificarlo, le pararA el perjuioio que haya 
lugar. 

Madrid 28 do Noviembre de 1901.=El 
Jefe de la Secoión, Vidal L. Colmenar. 

113.—121. 

D. Apolinar AgtWo, Maestro interino que 
fué de Cervera de Buitrago, no ha p

r

esen
tado al Habilitado ni A esta Sección las cuen
tas del material de tercer trimestre del co
rriente afio. En su virrud, se le requiere 
para que dentro del término de quince días 
las presente en esta Sección; apercibido que, 
de noverificarlo, le pararA el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 28 de Noviembre de 1904.= El 
Jefede I* bección, Vidal L. Colmenar. 

113. 122. 

isión Provincial 
. 

D."Simón Vifialé y Arroyo, Licenciado en 
Derecho Civil y canónico*,'Abogado de los 
Lustres Colegios'dé Madrid y Soria y secre
tario de la Excttia. Diputación y Comisión 
provincial de esta corte. 

Cftrlittc.o: Q u e en la sesión oehbradá. por 
la Comisión provrritíial en 19 del aotutl, de 
conformidad tíod el Sr. Comisario de guerra 
de Madrid', 86 acoYíTÓ.'éii'cumplimiento do 
la» Reales órteriés de 16 de Septiembre do 
1848 , 22 de Marzo de 1850 y 9 de Agosio de 
1877, queTossumlftls'tros hechos A las fuer
zas del EJérolld y GúAfdia civil por los pue
blos de esta provínola,", durante el mas ao
tttál*, s d ü á los preOlds* siguientes: 

P í a s . 

Ración de pan de 7C0 gramos.. 0*28
; 

Idem.de cebada de 6 9375 litros O »9 
I I « u de paja de 6 kilogramos 0'3e 
Litro de aceite  r i ' 4 
Kilogramo de carbón....,. O

v

l 
ídem de lefia O'O? 

. . . . 1 * 
Y para que conste, de conformidad oou 

lo acordado y á'fos efectos prevenidos en las 
disposiciones citadas, expido la presente, 
visada por'el Excmo. sr. Vicepresidente de 
la Comisión, en Madrid á 21 de Noviembre 
d e l 9 0 4 . = V.° B.°= Ángel Pérez Magnín.= 
Simón Vifials. 

112.—93. 
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G O B I E R N O C I V I L 
SECKETAEiü-lTEG-OCIADO 1. о 

En cumplimiento á lo preceptuado en el párrafo segando, art. 6 * del Reglamento vigente de la ley de Caza, he dispuesto la publionoión de las listas de las licencia 
uso de armas en general y de uso de armas de oaza у рига cazar conoedidas por este Gobierno oiril en el mes de Octubre último, ouyos nutneros de orden f*oh 
en que se concedieron y clases, asi como los nombres, apellidos y demás oirounstanoias de las personas a favor de las cuales íueron expedidas, se expresan en la ádiu ** 
relación 

M»drid 28 de Noviembre de 1004 =KI Gobernador, El Conde de San Luis. 

RELACIÓN de las licencias de uso de armas en general y de uso de armas de caza y para cazar concedidas en el mes de Octubre último 

Número 
de la 

licencia 

2.493 
2.494 
2.4Я.> 
2.496 
2.497 
2.498 
2.499 
2.500 
2.501 
2.502 
2.503 
2.504 
2 505 
2.506 
2.507 
2.508 
2.509 
2.510 
2.511 
2.512 
2.513 
2.514 
2.515 
2.516 
2.517 
2.518 
2.519 
2.520 
2.521 
2 
2 

522 
523 

2.524 
2.525 
2.526 
2.527 
2.528 
2.529 

530 
531 
532 

2.533 
2.534 
2.535 
2.536 
2.537 
2 538 

539 
540 
541 
542 

2 
2 
2. 
2. 
2.543 
2 544 
2.545 
2.546 
2.547 
2.548 
2.549 
2 550 
2.551 
2.552 
2.553 
2.554 
2.555 
2 556 
2.557 
2.558 
2.559 
2 560 
2.561 
2.562 
2.56Я 
2.564 
2.565 
2.566 
2.567 
2.568 
2.569 
2.570 
2.571 
2 572 
2.573 
2.574 

D. 

В I , - I • к.» л 
NOMBRES Y A P E L L I D O S 

« » 

José Martín^ z Ruiz 
Franoisoo García 
Sebastián Fernández 
Santos Ruipérez Peñaranda 
Pedro Fernández 
Enrique Iglesias 
Joeé Martínez Gil 
José Rodríguez Cordón 
Angel Guerrero 
Francisco Cano 
Gregorio Soto Marugán 
Mariano Garola de la Dehesa 
Enrique de Queral y Fernandez 
Angel Calahorra y Nieto 
Miguel Vizcaíno Aloázar 
Claudio Perlado 
Jacobo de Goyri 
Benito García 
Domingo Hernández Leal. 
Demetrio Quintana Lomba 
Ricardo Guillen Mesa 
Tomás Unamuno 
Julián Aranda Parra 
Pelegrín Gil Roen 
Franoisoo Mompió Pioazo. 
Claudio González 
Gabino Jiménez 
Rioardo LaoHsa 
Manuel Alvarez B r a v o . . . 
Gumersindo Rodríguez. . . 
Federloo López Díaz 
Tomás Coli Agustín 
Pedro M. Montiel Bonache. 
Ramón Estingana Pérez . . 
Pedro Gippini 
Hipólito García F e r r ú . . . . 
Manuel Cubero Rodríguez. 
Crines Sánchez 
Román Díaz Sáez 
Franoisoo Castrejón 
Severiano Godoy 
Catalino Jiménez 
Mario Fermosel 
Juan Sánchez 
Justo Boulaleu 
Manuel Martin Fanego 
Rogelio Gómez Baltrán 
Agustín Llórente 
Melquíades Bienvisto 
Agustín Martín Baroo 
Pablo de la Fueute 
Gregorio Gil 
B^nedioto Antequera 
Agus'ln López Martín 
Juan Vázquez 
José Reo¡m*Ho 
Segundo Cuesta 
Nioabio Tiujiílo 
Nioasio TrojiUo 
Leopoldo Robles 
Bernardo Nuevo 
Eduardo Fernandez 
Blas AlooUdo Navarra 
Franoisoo Rubio Santos i 
Tomas Soria Meira 
Antonio Pernas 
Rogelio Giasul del Vil:ar 
Ji.llán Román Lozano 
Víotor Morales de la Vega 
José María Monje 
Eduardo Pascual 
Manuel MiraMes 
Manuel Humanes 
Miguel Lozano del Vaquero 
Reeht Robería 
Casto Loz.no Herreros 
Ju iáo Gmzái«*z 
Vloente Pérez Fernández 
Joeé Mora Carreter» 
Eu9ebio Cubero Artzón 
Isidoro Bnavente 
José Francés 

E D A D 

52 
50 
44 
40 
34 
51 

.51 
40 
27 
41 
45 
43 
35 
19 
35 
60 
44 
37 
17 
39 
'53 
36 
25 
40 
28 
58 
36 
21 
38 
43 
> 

32 
44 
29 
37 
28 
31 
42 
44 
35 
19 
44 
49 
36 
39 
23 
44 
29 
51 
20 
54 
45 
46 
24 
41 
37 
42 
50 
50 
32 
46 
43 
23 
38 
36 
60 
» 

51 
68 
43 
45 
28 
49 
57 
18 
22 
43 
29 
36 
58 
21 
36 

FECHA. DB LA E X P E D C O N 

Día M e s 

Ootubre. 

» 
» 

Año 

1904 
> 

» 
» 
> 

1 

» 

» 
» 
* 

: 
• 

• 

» 
» 

» 
Э 
» 
» 
» 

» 
> 
> 
> 

» 

» 
» 
> 

R E S I D E N C I A 

Madrid 
í d e m 
Ídem 

íliem 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
S a n t o i C H Z 
Madrid 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem. 
ídem 
Villavioiosa de Odón 
Madrid 
ídem 
ídem 
ídem 
Carabinchel Bajo 
Colladj Vtllalba 
Madrid 
ídem 
ídem 
S«n Fernando de J a r a m a . . . . 
ídem 
Madrid 
ídem 
ídem 
Guadarrama 
ídem 
Madrid 
Valleoas 
Sevilla la Nueva 
Parla 
Madrid 
Cdnioiectoe 
ídem 
San Martín de Valdelglesias. 
Ribas de Puerto Real 
Chamartín de la Rosa 
Madrid 
ídem 
ídem 
l lera 
Navaloarnero 
Madrid. ídem 
Mornta 
Madrid 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Colmenar de Oreja 
Mein 
ídem 
Madrid 
ídem 
La Olmeda 
Madrid 
ídem 
ídem 
ídem 
\ranjuez 
Madrid 
ídem 
I lem 
ídem 
Pinto 
Villaoueva de Perales.. 
Chinchón 
Madrid 
ídem 
ídem 

Caza 

3 .
a 

4.» 

í> 
4.» 
2.* 
4.» 
4 .

a 

• 
4 .

a 

4 .
a 

4
a 

1
 a 

4 .
a 

4 .
a 

2 .
a 

4> 
4*. 
4

a 

4 .
a 

3 .
a 

4 .
a 

4 .
a 

4
a 

4 .
a 

4
a 

4 .
a 

4 .
a 

4
a 

4 .
a 

» 
4 .

a 

» 
4

a 

4
a 

4
a 

» 
4

a 

4 .
a 

» 
4 .

a 

» 
» 

4 .
a 

4 .
a 

4
a 

4 .
a 

4 .
a 

4
a 

4 .
a 

4 .
a 

4 .
a 

» 
4

a 

4 .
a 

4
a 

» 
4 .

a 

4 .
a 

4 .
a 

4
a 

4
a 

4 .
a 

4
a 

1 .
a 

4 .
a 

3
a 

4
a 

4
 a 

> 
4

a 

4
 a 

4
a 

4 .
a 

4 .
a 

4 .
a 

4.* 
» 

4 .
a 

4 .
a 

Uso de а г т ц 

» 
4 .

a 

» 
4 .

a 

4
a 

» 
4 .

a 

4 .
a 

» 

4 .
a 

4 . ' 

4.
a 

4 .
a 

3 .
a 

4
a 

http://Loz.no
file:///ranjuez


Viernes 2 de Diciembre de 1904 

¿{¡ja**0 

o.5"o 
g.677 
2.678 
2.579 
2.680 
2.581 
2.582 
2.583 
2.684 
2.585 
2.686 
2.687 
2.688 
•>.:»;< 
2.690 
2.691 
2.592 
2.593 

2.595 
2.596 
2.5'<7 
2.598 
2.699 
2.600 
2.601 
2.602 
2.603 
2.604 
2.605 
2.606 
2.607 
2.6U8 
2.609 
2.610 
2,611 
2.612 
2.613 
2.614 
2.615 
2.616 
2.617 
2.618 
2.619 
2.620 
2.62i 
2.622 
2.623 
2.624 
2.625 
2.626 
2.627 
2.628 
2.629 
2.630 
2.631 
2.632 
2.633 
2.634 
2.635 
2.63C 
2.637 
2.638 
2.639 
2.640 
2.641 
2.642 
2.643 
2.644 
2.645 
2.646 
2.647 
2.648 
2.649 
2.650 
2.651 
2.652 
2.653 
2.654 
2.655 
2.656 
2.657 
2.658 
2.659 
2.66o 
2.661 
2.662 
2.663 
2.664 
2.665 

2.667 
2-668 
2.669 
2 67 0 

2.671 
2.67o 

2-674 

N O M B R E S Y A P E L L I D O S 

D. Naroiso González 
José Aguilar 
Luis C>ave 
Pedro del Pozo 
José Romero Foniso 
Franoisoo Vázquez 
Amonio Martin • 
Jalio Patifio Dato 
Amonio Fernández 
Sixto Alvarez Tejada , 
Tnfón Herranz 
Airus-in Sarabia 
Mnnuel Benito Carrero 
Pnblo Blanco Escobar 
Patrooinio Márquez 
Domingo Elguero Polos 
José Huguet R yes 
Clemente del Pozo Araajo 
Carlos Herráiz Pérez 
Enrique Pérez Sánohez 

blo Pérez 
José Herráiz Pérez 
Juan de la Craz y de Mayez 
Gabriel Mayeas y de Meer 
José Mayeas de Meer 
Gabriel Ramírez 
Benito Cuesta 
Z icarias Horcajo 
Telebforo Gurruchaga 
Aniceto González 
Salustiano Salazar 
Aleja dro Nieto 
F é i x Alarcón García 
Laureano Lozano 
Juan Fernández Gómez 
Ce ferino Vicente 
Arturo Ledesma 
Manuel Casado González 
José Várela Haelva 
Valentín Matienzo 
Severiaoo del Toro 
Faustino Rodríguez 
Juan Gairó 
Vicente González 
Felipe González 
Lais Luja Partida 
Gregorio Crozes 
Federico Gely Orea 
El mismo 
Bonifacio Alberqullla. 
Lope Gripar 
Higinio Sabroso 
Isidro Gutiérrez 
José Rubio 
Julián Rodríguez 
Quiterio Gómez 
Jo&ó Luis del Río 
Antonio Haner 
Félix Heresa Corcobado 
Juan Heresa Corcobado 
Luis López Brime 
Ángel Espinosa González 
Domingo Gigman 
José Miguel Gallego de la Puente 
Pascual González 
José Morejón 
José Agut 
Juan G. Esoanoiano 
Franoisoo de Igual 
Ventura Mudara 
Rioardo Ruiz 
Valentín Aila Anglada 
Ambrosio de Ayala 
Antonio Lozano 
José Yebra » 
Juan Guandas Gómez 
Cecilio de Roda López 
Gregorio López Guíñales 
Francisco de Pabios 
Luis Paredes • 
Juan Manuel Díaz 
Camilo Nioolás Carrasco 
Julio Rodríguez 
Antonio Ulled, 
Julián Collado y Fernández 
Ramón Sánchez González 
J.>sé Suárez López 
Julián Sanz y Sanz 
Félix Laopiur y Lizarralde 
Kl mismo • • 
Francisco Macein Barrio 
Arturo Brea Martín 
Enrique Elena 
Luis Martín Vara 
Mariano Delgado 
Pedro Esteban Rodríguez 
Santiago Cuadrado 
"W noes'ao G'ircés 
Pedro IsU Serrano 
Vicente Santos 

E D A D 

28 
64 
32 
43 
44 
30 
18 
18 
50 
43 
60 
50 
55 
63 
42 
28 
36 
23 
23 
27 
22 
25 
18 
19 
21 
48 
33 
51 
60 
46 
33 
59 
45 
35 
35 
47 
22 
30 
47 
42 
59 
44 
28 
41 
23 
29 
81 
43 
» 

27 
64 
67 
46 
42 
45 
35 
18 
37 
32 
37 
39 
26 
30 
33 
53 
30 
26 
64 
47 
55 
25 
42 
34 
57 
31 
48 
38 
48 
23 
28 
36 
67 
23 
54 
50 
29 
30 
63 
43 
» 

45 
29 
44 
37 
31 
44 
43 
39 
41 
29 

F I C H A DE L l « P E D I C I Ó N 

Día M e s 

Octubre. 

10 

11 

12 

13 

» 
» 
» 

a 
B 
» 
» 
» 

Año 

1904 

K E S I D E N C I A 

Madrid 
ídem 
ídem 
Gascones 
Madrid 
ídem 
San Lorenzo 
Madrid 
ídem 
ídem 
Robledo de Chávela 
Madrid 
Valdemoro 
Madrid 
ídem 
ídem 
I iem 
í d e m 
ídem 
ídem 
Villamanlilla 
Madrid 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Valleoas 
Villamanrique 
ídem 
Meco 
Colmenar de Oreja 
Madrid 
Collado Villalba 
Madrid 
Anchóelo 
Madrid 
ídem 
Pinto 
Madrid 
ídem 
Arganda del Rey 
Madrid 
ídem 
Valdemorillo 
ídem 
ídem 
Chamartln 
Madrid 
ídem 
Robledo de Chávela 
Madrid 
Ambite 
Madrid 
Canillas 
Hortaleza.. 
Majadahonda 
Madrid 
Fuenlabrada 
Colmenar de Oreja 
ídem 
Madrid 
Villa del Prado 
Madrid 
Aloalá de Henares 
ídem 
Madrid 
Ídem 
ídem 
ídem 
Morata de Tajona 
Madrid 
ídem 
Corpa 
ídem 
ídem « 
Pozuelo de Alaroón 
Madrid 
Fuenoarral 
Colmenar de Oreja 
Torrejón de Velaioo 
Madrid 
Perales de Tajufia 
Madrid 
ídem 
ídem 
Morata de Tajufia 
Madrid 
3erraotr.es 
Madrid 
ídem 
Pozuelo de Alaroón 
Madrid 
ídem 
San Lorenzo 
Madrid 
Valdeavero 
Madrid 
ídem 
ídem 
ídem 

C L A S E 

Caí 

4 a 

4 . a 

4 a 

• 
4 . a 

4 a 

4 a 
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4 . a 

4 a 
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4 a 

8 . a 

• 
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» 
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4 a 
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4 a 

4 a 
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2 * 
4 a 

4 . a 

4 a 

4 a 

4 a 

4 . ' 
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4 a 

4 a 

4 - a 
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4 a 
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• 
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4 a 

> 
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4 a 

4 a 

4 a 

4 a 
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4.* 
4 a 

4 a 

4 a 
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Uto de 
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î i ú moro 
de la 

liconoia 

2 . 6 7 5 
2 . 6 7 6 
2 . 6 7 7 
2 . 6 7 8 
2 . 6 7 » 
2 . 6 8 0 
2 . 6 8 1 
2 . 6 8 2 
2 . 6 8 3 
2 . 6 8 4 
2 . 6 8 5 
2 . 6 8 6 
2 . 6 8 7 
2 . 6 8 8 
2 . 6 8 9 
2 . 6 9 0 
2 . 6 9 1 
2 . 6 9 2 
2 . 6 9 3 
2 . 6 9 4 
2 . 6 9 5 
2 . 6 9 6 
2 . 6 9 7 
2 . 6 9 8 
2 - 6 9 9 
2 . 7 0 0 
2 . 7 0 1 
2 .7Q2 
2 . 7 0 3 
2 . 7 0 4 
2 . 7 0 5 
2 . 7 0 6 
2 . 7 0 7 
2 . 7 0 8 
2 . 7 0 9 
2 . 7 1 0 
2 . 7 1 1 
2 . 7 1 2 
2 . 7 1 3 
2 . 7 1 4 
2 . 7 1 5 
2 . 7 1 6 
2 . 7 1 7 
2 . 7 1 8 
2 . 7 1 9 
2 . 7 2 0 
2 . 7 2 1 
2 . 7 2 2 
2 . 7 2 3 
2 . 7 2 4 
2 . 7 2 5 
2 . 7 2 6 
2 . 7 2 7 
2 . 7 2 8 
2 . 7 2 9 
2 . 7 3 0 
2 . 7 3 1 
2 . 7 3 2 
2 . 7 3 3 
2 . 7 3 4 
2 . 7 3 5 
2 . 7 3 6 
2 . 7 3 7 
2 . 7 3 8 
2 . 7 3 9 
2 . 7 4 0 
2 . 7 4 1 
2 . 7 4 2 
2 . 7 4 3 
2 . 7 4 4 
2 . 7 4 5 
2.71»; 
2 . 7 4 7 
2 . 7 4 8 
2 . 7 4 9 
2 . 7 5 0 
2 . 7 5 1 
2 . 7 5 2 
2 . 7 5 3 
2 . 7 5 4 
2 . 7 5 5 
2 . 7 5 6 -
2 . 7 5 7 
2 . 7 5 8 
2 . 7 5 9 
2 . 7 6 0 
2 . 7 6 1 
8.782 
2 . 7 6 3 
2 . 7 6 4 
2 . 7 3 5 
2 . 7 6 6 
2 . 7 6 7 
2 . 7 6 8 • 
2 . 7 6 9 « 
2 . 7 7 0 
2 . 7 7 1 
2 . 7 7 2 
2 . 7 7 3 
2 . 7 7 4 

NOMBRES Y APELLIDOS 

D. Antonio Pérez 
Román Martin 
Domingo Jiménez 
Enrique Cámara 
Mamoel Dí«z García 
Isaías Gutiérrez 
Federioo Carlos B<» 
Lorenzo Sánohez Torre» 
Pedro Martlu Gcas 
Leonoio Pella 
Manuel Ortega \ 
J ti •» n Lucas Gómez 
Juan Antonio Gam«zo 
Juan Antonio Pajol 
David Ortiz y Aroe 
Santo* Cardona Jordán 
Juan Serrano 
Vicente Vioent 
Leopoldo Gómez 
José Antonio de Ibarra 
José Pamplona 
Lean iro Sánohez y Sánohez 
Juan Rodriguez 
Manuel López 
Carlos Fernández de Córdoba 
Emilio Koza 
Miguel Ortiz Ángulo 
Viotor Torange 
Santiago Cocerá Segovia 
Vicente Sánchez Jiménez 
Períeoto García Alonso 
Manuel Carpintero 
Antonio Pega 
A frcdo Soler Alajarín 
Eugenio O rttz Angu o 
Mariano O saña Pérez 
Pedra Coello García 
Salustitno Fernández 
El mismo. 
Ángel García D í a z . . . . . . . . . . . . . 
José Garota Diaz 
Rafael de Muguiro y Gallo 
Francisco Mozo Rodríguez 
José Barella Ríus 
Segundo Mejia 
Roniualdo Chavarri , .. 
Raf-rel Fuster 
Patricio de Pereda 
Francisco del Campo 
Mauricio A'varez de B morques 
Franolsoo Hernán Canillo 
Antonio Guerola León 
Eduardo de Olea 
Weooeslao Delgado 
Ei^uterio Delgado 
Domingo Payol 
Fernando Castelo 
Cornelio Blooh 
Antonio Luna. 
José María Calafat 
Mariano Ordax 
Manuel Lasarte Br-raóo 
Mariano Roldan y Alonso 
Gracillano Rumoro 
Rufino Diaz Rodríguez 
Julián Rodríguez Diaz 
Juan José E&tnngaua 
Juan Martín Sesrre 
Miguel Manzaneio 
TomAs Ruiz López 
Jusé Canal Ferros 
Anselmo Cubillo Fernández • 
Manuel Patier G *rcía 
José Hernández Quiroga. ». 
Ignacio Pérez 
Tomas Maroto Ilumero 
Ramón Arévalo 
Julián Morón 
Pe 1ro Andlón 
El mismo 
Saiustiano Barnáidez 
Jesús Recio Carrasco 
Franoiaoo Largaoha 
Fernando Baselgi Reoarte. 
Maximiliano Spiegelbarg 
El mismo «• • • 
Fernando Baselga Reoarte 
Cándido Rublo 
Alfredo Martin 
Gregorio López Martín 
Frauolaoo de Dolarca Veíasoo. 
L-opoldo Gálvez Rodríguez 
Erriqu" II irreros 
Vlcen'e Velasoo Cristóbal • • • • 
Antonio Rubio Balmtr 
L«d'slao Meiías 
M*nael Jiménez Agui ar 
Julián Vidal Barragán 
R m<Vi Fernán te* Po'g 
José TaUveróu y Cruz 

EDAD 

58 
4 0 
2 9 
3 5 
18 
3 0 
8 2 
4 0 
2 0 
4 2 
6 2 
41 
2 0 
4 6 
3 0 
4 0 
37 
2 5 
3 6 
6 2 
65 
46 
3 3 
2 0 
4 0 
4 0 
2 6 
39 
29 
3 8 
3 8 
2 4 
2 5 
4 4 
66 
18 
56 
8 2 
32 
30 
2 5 
4 0 
25 
41 
4 0 
31 
21 
5 3 
2 0 
39 
2 3 
2 3 
34 
26 
51 
54 
3 8 
27 
33 
37 
50 
35 
23 
22 
38 
51 
64 
4 0 
27 
38 
29 
51 
15 
3 3 
61 
4 3 
2 8 
3 8 
42 
42 
6 3 
43 
37 
21 
46 
4 6 
21 
66 
2 8 
44 
31 
29 
67 
22 
49 
27 
51 
36 
46 
29 

P E C H A DK LA E X P E D I C I Ó N 

1*1» 
2 • Î " 

14 

15 

17 

19 

H e s 

Ootubre. 

A ñ o 

20 

» 
» 

» 
> 
» 
» 

> 

» 

> 

> 

» 

» 

» 

» 

> 

> 

> 
> 
» 

RESIDENCIA 

Madrid 
ídem 
ídem 
Aravaca 
Madrid 
Alcalá de Henares 
Madrid 
Getafe 
Madrid 
I iem 
Bortaleza 
Madrid 
U e m 
ídem. 
í d e m . . . . 
Nava oarnero 
Sevilla ta Nueva 
Madrid 
[dem 
ídem 
Carabanohel Alto 
Torrejón de la Calzada.. . 
Míraflores 
Villan-jo de Salvanés 
Madrid 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Cenioientos 
Madrid 
ídem 
Fu»mlabrada 
Madrid 
Vioálvaro 
ídem 
Madrid. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ciempozuelos 
Madrid 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
I l em. .• 
ídem 
í d e m . . . . 
ídem 
ídem. 
i dem 
ídem 
Ídem • 

ídem 
Vallecas 
Colmenar de Oreja 
Madrid 
ídem 
ídem. 
ídem v 
Titulóla 
Pinto. 
Madrid 
Chamartín de la Rosa 
Villanueva de la C a l l a d a . . . . 
Madrid •• 
Meco , 
Aravaca 
Madrid 
ídem 
Ideni 
ídem 
ídem i 
Chinchón 
Madrid 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Campo Real 
ídem 
Valderaoro. 
Madrid 
Manjirón 
Madrid 
ValderaorUlo 
Madrid 
Chamartín de la Rosa 
Madrid., 
i ¡ 



2-775 
2.776 
•j 777 
2.778 
o 779 
2.780 
2.781 
2 782 
2.783 
2.784 
•J.78Ó 
2.786 
2.787 
2.788 
2.789 
2.790 
2 7L'I 
2.792 
2.793 
2.794 
2.795 
2.796 
2.797 
2.7!-S 
2.799 
2.800 
2.801 
2.802 
2.803 
2.804 
2.805 
2.806 
2.807 
2.808 
2.809 
2.310 
3.811 
2.812 
2.813 
2.814 
2.815 
2.810 
2.817 
2.818 
2.819 
2.820 
2.821 
2.822 
2.823 
2.824 
2.825 
2.826 
2.827 
2.828 
2.829 
2.880 
2.831 
2.tió2 
2.833 
2.834 
2.835 
2.836 
2.837 
2.838 
2.839 
2.840 
2.841 
2.842 
2.843 
2.844 
2.845 
2.84« 
2.847 
2.848 
2.849 
2.850 
2.851 
2.852 
2.853 
2.854 
2.855 
2.85ö 
2.857 
2.8Ò8 
2.859 
2.860 
I t e * , 

2.864 
í.86o 
2.866 

2..869 
l 87ü 

2.872 

Viernes 2 de Díciénibre t é ' t í t í i 

NOMBRES Y APELLIDOS 
cut. 

Damilo Gawbos 
Eusebio do la Maia , 
Martin Pascual Sàez 
Fernando Enterria Bartolome 
.José de la.Orden y del C o b o . * 
Dario Rodrignez 
Bonifacio Serrano . , 
Luis Leon y Dnràn.. . 
Joan Riva» y.Hodaz 
Antonio de Pabio Parrà 
Manuel Salaero Panndero.. 
José Perez Gonza ez 
Luoio Manuel E9pinoaH 
Carlos L. Cadivallad" ler . . Manuel Lombana 
Julián Delgado B a r r í a 
Evaristo Roldan Delgado 
Antonio Codornioi de la Molla 
Manuel lraola Ortiz 
jHan Carrero y Pérez 
Pedro-Gutiérrez Martínez 
Antonio Pérez Zamorano.* 
Franoisoo Calatayud. 
Felipe Gómez Sevilla • 
Valentín García 
Pedro Sanz 
Nieolás Fernández de Córdoba 
Manuel Pereda 
Luis SaUzar y Vargas 
Fe i pe Fernández 
Toribio üiaz Miguel 
Teodoro Barriguete 
Eduardo González 
Luis Infante . . . . 
Juun Barbareo»* 
Gabriel López.. 
Pedro O ivas 
Pedro Bartrina 
Brigido López Ramirez 
Deograoiaa Ortega 
Eduardo de Acha y Otafies 
Julián Martínez 
Antonio Ontalo3 • 
Lorenzo Carrasco Montero 
Manuel Povedano 
Máximo Pardo Capitán 
Tereso Doctor García 
Vloente Domingo Moreno 
Leamos Olaz Rodríguez 
Regino Arriba» Castalio 
Cipriano Taranco . 
Felipe Arriba* 
Luoio Díaz González 
Manuel Redondo Moreno 
Eduardo del Castillo 
Demetrio Artudtllo do Guzmáu.. ¿ 
Luis Sanz de Luoas 
Antonio 3aUz de Luoas 
Maros Monje 
José Bilbao Sevi la 
Eulalo Diaz Pavón 
Luis Espinosa de los Monteros 
Guillermo Casanova 
José Martin Serrano 
Jerónimo Teresa Aparioio 
Rafael Sanjaurne 
Manuel Montero 
Andrés del Sol 
Nioolás Gómez López 
Julio Nadal Roy 
Ramóu Garda Masoda 
Franotsco López Pmilla 
Vlotor Cabello Martin 
moardo Pozo 
Pascual Fernández 
Dionisio García de la Morena 
Franoisoo Po¿o Roldan 
Francisco Monasterio 
Agustín Peñuela García 
Gregorio Carbooell 
Manuel Ordófiez Mitriua 
Carlos Guijarro de Lara ; 

Joaquín Mingóte 
Casimiro García 
Manuel Velasco Freaoucho 
Benigno Ángel Bravo 
K iu»rdo Lozano Dunias 
Quintín Gómez 
Antonio Chauló y Guijarro 
Antonio Miranda 
Amonio Sebastian Diaz 
M «nu-íl BonwU Franco 
Juan Ramos dañeros 
Lorenzo Cisneros 
Giegono Díaz del Chullo 
Cousuntlno Metiión Vera 

6 

EDAD 

29 
22 
37 
47 
34 
43 
35 
35 
33 
30 
46 
39 
35 
39 
20 
60 
21 
41 
38 
27 
56 
32 
26 
56 
45 
50 
27 
17 
50 
65 
23 
29 
47 
35 
62 
23 
48 
62 
36 
32 
46 
50 
44 
31 
26 
26 
43 
27 
53 
21 
51 
62 
65 
26 
53 
52 
53 
39 
58 
60 
34 
48 
29 
35 
23 
28 
27 
50 
58 
63 
32 
42 
31 
35 
25 
?? oo 
37 
2 6 
26 
48 
33 
47 
48 
33 
49 
34 
36 
53 
40 
33 
35 
39 
43 
31 
36 
28 
46 
40 
21 

I*JECHA SA k l . EXl»XDlClÓ!f 
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• . . . . 
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» 

» 
» 
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» 
» 
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» 
» 
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28 
» 

» 
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» 

28 

» 

» I 
29 

» 

» 

» 
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ti 

* I 

» I 

* 
11 -J T . • • 7 

m I 
» J 
» 

» 
» I * 
» I * 
» : 

1 » 

* 

> 

> 
» 

» 
» 

» » 
* 
* 

» » 

io'f 

fìtòÌDENCIA. 

* 

» 

* 

» 

» 
» 
» 

x o ñ l m H 
Buitrágo. 
Morata de Tajona* 
Madrid . 
Ajalvir 
Madrid , . * • • 
ídem. 
1 riem 
ídem. 
ídem 
ídem. . . . * 
i dem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
El Vellón . . . . . . . . . . 
El Esoorial 
Madrid 
Collado Villalba 
ídem 
Chinohón 
Madrid 

• • 
í d e m 
ídem 
Ribatejada 
Madrid 
ídem 
San Martin de la Vega 
Torrelaguna 
ídem 
Madrid 
ídem 
Toirelaguna 
Talamanna 
ídem 
Madrid.. 

ídem 
Orusco 
Robledo de Chávela 
Fuentlduefla 
ídem 
Madrid 
Morata de Tajona 
Madrid 
ídem 
ídem 
ídem 
Leganés 
Chamartln de la R o s a . . . . 
Fuenoarral 
Madrid 
ídem 
Colmenar de Oreja 
Ídem 
Ídem. « . . . 
ídem 
Belmonte de Tajo 
Tielmes 
Madrid 
ídem 
Meco 
ídem 
Alcalá de Henares 
Madrid 
Ídem 
ídem 
Villalbilla 
Villamanta 
Chapinería 
Madrid. 
ídem 
ídem 
Colmenar Viejo 
Madrid 
ídem 

. • . • 

... 
••»..•••.. 

ídem 
Getafe 
Madrid 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
San Martín de la Vega 
San Lorenzo 
Madrid 
Ídem 
Ídem 
I k m 
Majadahonda 
Maiirid 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
San Martin de Valdeig esias. 
I lem 
Madrid 
Torrelaguna 

Casa Uso de armai 
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4." • 
4 . 
2 ." * 
3 . a » 
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4 . a 

4 . a 

4 a 

4 . a 

4 . a 

4 . a 

4 . ' » 
4 . a 

4 . a * 
4 . a 

4 . a • 
4 . a 

1 . a 
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4. 
4 . a 
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» 
4 . a » 
4 . a » 
4 . a 
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4 . a * 
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> 

4 a 

4 . a 
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2.875 
2.876 
2.877 
2.878 
2 .879 
2 .880 
2.881 
2.882 
2.883 
2.884 
2.885 
2.886 
2.887 
2.fc88 
2.889 
2.890 
2.891 
2.892 

Domingo Martines 
Antonio Homobono Pioada 
A n g e ! l'or ras 
Jote Bae P é r e z . . . . . . . . . . 
Ramón Mayeas Meer 
Román de Ò:o y Pozo 
Gaspar Mira y Pérez 
Carlos Mira y Jinesta 
Ángel Martin 
Jtibé Vallejo • 
BUas López « 
Pablo Cerando 
Ensebio Bilbao 
Anioeto López j¿ 
Doroteo Lara Latorro s»r 
Rioardo Locanda 
Juan Dagas Pulgbó 
Isidoro Rodrlgáflez . . . 

•. . 
• • • 

. ...... 

• • • 

... 
v ... . »>: . . . 

. . • 

. '''' 

. . . . ah .... 

. . . . . . . . .... .... 

.... 

.... 
• . . . .... 
. . . . .... 

• • . . I 
• . . . 
» * . . < 
. . . «I 
• • . . 
. . . . , 

< • . . . 

. . . . I 

. . . . 

. . . . 

. . . • . . 
. . . 

«. . . 

25 
32 
44 
53 
17 
38 
59 
23 
81 
55 
43 
35 
42 
39 
31 
40 
33 
19 

N C I I DE LA E X P E D I C I Ó N 

Día 

29 

31 

M E S 

Ootubre 

9 

• •••••• 

Año 

1904 

R E S I D E N C I A 

Morata de Tajan* 
Aloubendas 
Madrid 
Villarejo de Salvanés 
Madild 
ídem 
Colmenar del Arroyo 
ídem 
Pinto 
Madrid 
ídem 
ídem 
ídem 
El Álamo 
Madrid 
ídem • • • . . . 
ídem 
ídem 

Caza 

4.* 
» 
4 » 
4.» 
> 

4 * 
4 * 
4.» 
4 » 
4.» 
4 * 
» 
4 » 
4 « 

4 . a 

4 * 
4 * 

a r » a s 

4.» 
> 
» 
4.* 

» 

4.' 

114—124. 

ayuntamientos — 
Barajas de Madrid 

El Ayuntamiento qae presido ha acor
dado ejecutar las obras de ampliación de 
los pilares de la Fuente de San Pedro 
para el lavado de ropa9, siendo preoiso 
para ello proceder al derribo de un árbol 
existente en uno de lo I lados de dichos 
pilares, que se cree es propiedad del Mu

nicipio.. 
Lo que se anuncia para que si alguna 

persona se ereyere perjudicada pueda 
alegar ante esta Alcaldía lo que á su de
recho conveoga dentro del término de 
ocho días, contados desde la inserción 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL , trans. 
currido el cual se precederá & lo acor
dado. 

Barajas de Madrid 21 de Noviembre de 
1904.=El Alcalde, Marcelino Serrano. 

1 1 5 . - 1 6 7 . 
Boadilla del *Iont9 

Por el presente, y en virtud de lo acor
dado por el Ayuntamiento que tengo el 
honor de presidir, se arrienda por medio 
de subasta pública el arbitrio municipal 
de pesas y medidas, consideradas de uso 
obligatorio para el próximo año de 1905, 
ouyo acto tendrá lugar en la Casa Ayun
tamiento de EBIA villa el día 4 de Di-
olembre próximo, de onoe á una del mis
mo, por el sistema de pujas á la llana, 
ante mi presidencia ó Conoejal delegado 
al efecto, por la cantidad y demás con
diciones que se expresan en el pliego 
que de maniñesto s<- encuentra en la Se„ 
oretaria de este Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al públioo á los opor
tunos efeotos. 

Boadilla del Monte 21 de Noviembre 
de 1904.=Ei Aca lde , Aquilino Sevilla. = 
P. B. M., José María de la Paliza. 

115 . -178 . 

Por el presente, y en virtud de lo acor
dado por el Ayuntamiento que tengo el 
honor de presidir, se arrienda en públioa 
subasta el aibi*rio municipal impuesto 
sobre puestos lijos y ambulantes de esta 
Tilla para el SFIO próximo de 1905, cuyo 
aoto tendrá lugar en la C A S I Ayunta
miento de esta villa el día 4 de del pró
ximo mes de Diciembre, de once á una 
del mismo, por el sistema de pujas á la 
llana, ante mi presidencia 6 Concejal de
legado al efecto, por la cantidad y demás 
condiciones que se expresan en el pliego 
que de manifiesto se et.cuentra en la Se
cretaria de este Ayuntamiento. 

Lo que se anunoia al público á los fines 
consiguientes. 

Boadilla del Monte 21 de Noviembre de 
1004. = El Alcalde, Aquilino Sev l l la .= 
P. S. M., José María de la Paliza. 

115.—178. 

Carabanchel Bajo 
Aprobado por el Exorno. 8r. Goberna

dor de la provinoia el pliego de condi
ciones con arreglo á las ouales se ha acor
delo por el Ayuntamiento de mi Presi
dencia oelebrar subasta pública para 
contratar las obras de empedrado oon 
adoquín de la calle de Don Manuel Cano, 
antes de ta Magdalena, al tipo de 7 pese
tas 50 céntimos metro cuadrado, se anun
cia estar dioho pliego de manifiesto en la 
Secretaria de la Corporaoión por espado 
de diez días para que pueda ser exami
nado y redamar contra el mismo dentro 
de ese plazo, pues pasado que éste sea no 
será atendida ninguna de lus que se 
produzcan. 

Carabanchel Bajo 26 de Noviembre de 
1904.=EI Alcalde, Casimiro Escudero. 

1 1 4 . - 1 3 1 . 
Canillejas 

Acordadas las condiciones que han de 
servir de base en esta villa para arren
dar los arbitrios establecidos sobre pesos 
y medidas de uso obligatorio, puestos pú
blicos y aguas sobrantes de las fuentes 
para 1905, se hace saber por medio del 
presente edloto que los pliegos respecti
vos se hallan de manifiesto en la Secre
taria de este Ayuntamiento durante él 
plazo de diez días, que terminará el día 
2 de Dioiembre próximo, y durante el 
podrán presentarse las redamaciones 
que se quieran, a d v i r t i e n d o que pasado 

d i c t o plazo LO Eerá atendida ninguna d 
las que se produzcan. 

Canillejas 22 de Noviembre de 1904.= 
El Alcalde, Eugenio Linares. 

115.—176. 
Daganzo 

El Ayuntamiento de mi Presidencia, 
competentemente autorizado por la Su
perioridad, ha acordado como medio 
legal para hacer efectivo en el próximo 
afio de 1905 el cupo de consumos seña
lado á esta villa, arrendar en pública 
licitación, y con la facultad de venta e x 
clusiva al por menor, los ramos de oar-
nes de cerda, aoeiteB y vinos de todas 
clases, vinsgre, cerveza, sidra y cha 
coll y los aguardientes, alcoholes y 11-
coree; y con libertad de venta, todos los 
d e m á s que la Tarifa comprende, bajo los 
tipos y condiciones que se insertan en los 

pliegos, los cuales han sido aprobados por 
la Superioridad y se encuentran de ma
nifiesto en la Secretarla de esta Corpo
raoión. 

Las referidas, subastas se llevarán á 
efeotoe n E3TA Casa Consistorial, de diez á 
dooede su mufiana, el día siguiente del en 
que hsyan transcurrido diez días', á con
tar desde aquél en que aparezca inserto 
el presente anunoio eu el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

En el mismo acto y con idéntioas for 
malidades se verificará el arrendamiento 
en pública subasta del arbitrio de peso y 
medida á uso obligatorio, con sujeción al 
pliego de oondioiones formado al efecto. 

Daganzo 24 de Noviembre de 1904.=E1 
Alcalde, Timoteo Aloobendas. 

114.—134. 

E l M o l a r 

El día 11 de Dioiembre próximo, á las 
diez de eu mañana, tendrá lugar en es
tas Casas Consistoriales, bajo la presiden
cia del Sr. Alcalde, con asistencia del 
Ayuntamiento, la subasta á venta libre 
de los derechos y recargos establecidos 
sobre las especies de consumos para el 
afio próximo de 1905; servirá de tipo la 
oantidad de 11.415'ü3 pesetas á que aque
llos ascienden y se atemperará al pliego 
de condiciones, que se encuentra de ma
nifiesto en esta Secretaria y lo estará en 

] el acto del remate. 
El Molar 28 de Noviembre de 1901.=« 

El Alcalde, Rufino de la Morena; 
1 1 5 . - 1 7 1 . 

Estremerà 
No habiendo tenido efecto por falta de 

lioitador.es la primera subasta del arrien
do á venta libre de los derechos de con
sumos, sal y alcoholes, para 1905, se 
anunoia nueva subasta para el dia 4 de 
Dioiembre próximo, á las diez de la ma
ñana, bajo el mismo tipo y oondioiones 
quo la primera, admitiendo pujas á la 
llana después de hecha la primera pos
tura que cubra la ouota 

Estremerà y Noviembre 22 de 1904 .« 
El Alcalde, Francisco del Valle. 

115.—172 
Hortaleza 

El padrón de contribuyentes al Im
puesto de cédulas personales de esta lo-
oalldad formado por este Ayuntamien
to para el afio próximo venidero de 1905, 
se encuentra terminado y de manifiesto 
en la Secretarla municipal por término 
de quince días para oir y resolver las 
reclamaciones que se piesenten contra 
el mismo. 

Hortaleza 15 de Noviembre de 1904 1 
El Alcalde, Eduardo Núñez. 

111.—7. 
La Serna 

Con la aprobaoión de la Superioridad 
el día 7 de Dioiembre próximo, y hora de 
las dooe de BU mañana, tendrá lugar eu 
la Sala Consistorial de este pueblo la tu. 
basta de los artículos de consumos con 
venta exoluáiva y oon venta Ubre y re-
oargos autorizados, oon sujeción al PLIEGO 
de condiciones que estará do manifiesto 
en el aoto del remate. 

Lo que se anunoia al público llamando 
Imitadores. 
. La Serna 21 de Noviembre de 1904.« 
El Alcalde, Mariano Martínez. 

114.—138. 
i t e d u c i i a 

El padrón de contribuyentes por CEDÍ-
las personales, formado para el aflo pro-
x imo con VISTA de las hojas deolarato-
r ias, queda expuesto al público en la 
Secretarla de este Ayuntamiento por 
término de quince días, para que duran
te dicho plazo pueda ser examinado por 
los interesados y presentar las reolama-
0 Iones que juzguen pertinentes. 

Redu<fia 17 de Noviembre de 1904••=* 
El Aloalde, P. O., el Seorotario interino, 
Pedro Sanz. 

1 1 1 . - 9 . 
R o z a s de Puerto Real 

Quedan terminados y expuestos al pú
blico por espacio de ocho días los padro
nes de cédulas personales, copia y listas 
oobratorias y hojas declaratorias para 
oir reclamaciones; pasado dicho plazo no 
se admitirá ninguna. 

Rozas de Puerto Real 18 de Noviembre 
de 1904 =EI Aloalde, Jenaro Martín. 

1 1 1 . - 4 . 
San Agust ín 

El día 5 del próximo mes de Dioiembre, 
á las doce de su mañana, se celebrará p«r 
tercera vez, por falta de Jioitador enl» 
primera y segunda, en la Sala Consisto
rial de este Ayuntamiento, la subasta p»' 
ra el aprovechamiento de pastos de lo* 
tranzones Hilo de Peñas y Retuertas d© 
la Dehesa de Monoalvlllo. perteneoiente 
á los propios de esta villa, para 3.500 re" 
ees lanares, bajo el tipo de 4.500 peseta», 
oon el 25 por 100 de rebaja según el Be~ 
glamento. 

El pliego de oondioiones obra en la Se-
oretarl* de este Ayuntamiento, donde s» 
halla de manifiesto. 

San Agustín 25 de Noviembre de 1904-
=EI Alcalde, Serafín 0:tega. 

114 . -130 . 
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Olmeda de la Cebolla 
Jnan Antonio Moratil'.a, Alcalde constitucional de esta Tilla de la Olmeda. 

S' ¿o saber: Qoe por acuerdo del Ayuntamiento y aEOoiados, ee arrienden á ven
k • ya en conjunto, y a también por ramos separados, los derechos que se deven

t*
 r o esta población y su término por el consumo de especies comprendidas en la 

*°
e

f oficial durante el próximo «fio de 1905, ouyo remate públloo tendrá lugar en 
, á Casas Consistoriales el dia 6 de Diciembre próximo, de diez á doce, bajo el ti
e , t

*
S

ta l de 1.811 pesetas 69 céntimos á que asolende el copo del Tesoro y reoarges 
p°

 1 0 ¡ z sdoB, según se expresa en el siguiente eBtado ó presupuesto: 

R A M O S 

«Carnee de todas olases 
jjquidos . 
(Jranos у вил harinas 
p e «oadus 
j abóo duro y blando 
Carbón vegetal 
Aguardientes, alcohol y licores 
8д1 común 

TOTALES 

D«r«eho* 

¿el Tíforo 

Putta* 

135 65 
369 53 

75 30 
10 48 
39 23 
27 93 

111 38 
222 75 

992 25 

Re eargo 

ftdiciooal 

f*stla$ 

Sa 1 por loo 
do 

cobranza 
7 

eoDdoecion 

Futía» 

4 01 
11 08 
2 25 

31 
1 18 

84 
3 34 
6 68 

29 63 

Recargo 
m o r i  i p a l 

del 
100 por 100 

Furtos 

123 32 
426 15 

68 45 
9 53 

35 66 
25 ЗЯ 

101 25 

789 75 

TOTAL 
da 

cada ramo 

PtuUu 

262 98 
806 76 
146 • 
20 32 
76 07 
66 16 

215 97 
229 43 

1.811 69 

La licitación se t erifioará por pujas á la llana, y el arriendo, en su caso, se ajus
tará á lsd condiciones que aparecen fijadas en el expediente de su razón, el oual se 
balín de manifiesto al público en la Seoretaria de este Muoioipio, debiendo advenir 
que para tomar pnrte en la subasta es preciso depositar en el acto de la misma, ó 
prsviamense en las Cajas del Tesoro ó en la del Municipio, nna cantidad en metálico 
equivalente al 5 por 100 del tipo señalado á cada uno de los ramos que Ins proposi
ciones abracen, y que la persona á cuyo favor se adjudique el remate deberá pres
tar fianza consistente en un vecino de esta villa de suficiente garantía á juicio del 
Ayuntamiento, siendo preferido el licitador que la ofrezoa en metálico, valores pú
blicos ó flnoa. 

Si en aicha subasta no hubiere remato, se oelebrará una segunda bajo las mis
mas condioiones, por igual tipo, rn idéntica forma y á las propias horas, á los diez 
dias después, y en ella se admitirán posturas por las dos terceras partes del importe 
que queda fijado como tipo de subasta, adjudicándose al que resulte mejor postor, 
sin ulterior licitación, y por un afio sobumnte. 

Lo que se anuncia ai público para conocimiento de las personas que deseen inte
resarse en la subasta. 

Olmeda de la Cebolla 23 de Noviembre de 1904. =Kl Alcalde, José A. Moratilla. 
114—137. 

Robledillo de la Jara 
El padrón del impuesto de cédulas per

sonales formado cara el afio de 1905» se 
halla de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento por término de quince días 
para oir redamaciones; pasado dicho tér

mino no serán atendidas. 
Robledillo de la Jara 20 de Noviembre 

de 1904.= El Alcalde, Guillermo Moreno. 
111.—6. 

Velilla de San Antcnio 
Por dimistóu del.que la desempeñaba, 

w halla vacante la plaza de Médico ütu

Isr en propiedad de esta villa, dotada con 
el sueldo anual de 750 pesetas por la 
uistenoia de 20 familias pobres, y en su 
virtud, el Ayuntamiento ha dispuesto se 
wunoie al público para que dentro del 
termino de treinta días, contados desde la 
"Herción de este anuncio en el BOLETÍN 
°1CIAL de la provincia, puedan dirigirse 
Por los que aspiren á obtenerla sus so 

l i tudes debidamente documentadas al 
Aloalde Presidente, y transcurrido 

lie sea dioho plazo se prooederá á su 
Pfovisión. 

Las igualas oon los vecinos pudientes 
••olenden á la suma de 1.500 pesetas; 
lernas tiene varios caseríos próximos 
^

Q e »e sirven del titular de esta villa. 
La poblaoión está situada á 15kilóme

de Madrid y tres de la Estaoión de! fe

b a r r i l de la Poveda, en la linea de Ma

'rtd a Colmenar de Oreja, y c o n B t a de 
1 3

0 veoinos. 
. Veliiia de San Antonio 24 de Noviem
b r

« de 1904.=E1 Aloalde interino, Feli

^ e r r e r . 
114. 127. 

Villa del Prado 
Habi ta ( ì i a

ì l e n d o t r

«nscorido el plazo detrein

abbiti! 8 6 C O D c e d i o P a r * preaentar 
a

d e s a l a vacante de Farmacéu

tico titular de Beneficencia del distrito de 
la Plaza de esta villa, según el anuncio 
inserto en el BOLETÍN OHOIAL de la pro

vincia de 18 de Octubre próximo pasa

do sin haberse presentado ninguna, el 
Ayuntamiento y Junta mnniolpal de 
Asooiados en sesión de este di», ha acor

dado se anuncie nuevamente dtoha va

cante por el plazo de treinta dias, acon

tar desde la inserción del presente en el 
BOLETÍN OFicfA i. de la provínola. 

El Farmacéutico que sea nombrado, 
faoilitará las medicinas á losenfeimos 
que del indioado distrito se olasifique, re

cibiendo el precio de las mismas oor tri 
mestres venoidos, previa la oportuna 
ouenta justificativa que presentará ate

niéndose ai pliego de condioiones forma

do por ambas Corporaciones, siendo el ti

po de la duración desde el dia que tome 
posesión hasta 31 de Dioiembre de 1907, 
en que habrá de terminar también el 
compromiso oon el que existe nombrado 
para ol distrito de Remedios, habiendo de 
turnar para el desp<cho de las medici

nas oon el otro Farmacéutico el que sea 
designado, oonforme á lo que se fijó en e\ 
aota de nombramiento levantada en 24 
de Diciembre de 1903 

Los que deseen solioitarlo, que habrán 
de poseer el titulo de Dootor ó Licencia

do en Farmacia, lo verifioarán en el plazo 
ooncedldo,presentandoinstanoia al Sr. Al

oalde en papel del sello l i . ° y acompañan* 
do los documentos de ser tales Profesores. 

Villa del Prado 23 de Noviembre de 
1904. = EI Aloalde, Franoisoo Sampedro. 

114. 128. 
Villanneva del Pardillo 

En virtud de acuerdo de esta Corpo

ración, se sacan á pública subasta los ] 
arbirios municipales de pesas y medidas, 
degüillo y oasa taberna de villa para el 
próximo afio de 19C5, ouyo aoto tendrá ' 

lugar en estas Casas Consistoriales el día 
8 de Dioiembre próximo venidero, á las 
diez, onoe y dooe horas, bejo los tipos y 
püegos de condioiones que se hallan de 
manifiesto en esta Seoretaria. 

Vlllanueva del Pardillo á 21 de No

viembre de l904.=»El Aloalde, FólixSán

ohez. 
115.—177. 

Serranillos 
El Ayuntamiento y Junta municipal 

de mi Presidenoia ha acordado, sin per

juicio de lo que resuelva la Superioridad, 
el arriendo en públioa subasta & venta 
libre del impuesto de consumos de todas 
las especie» gravadas según Tarifa sin 
recargo alguno por término de un afio, 
que empezará en 1.* de Enero y termi

nará el 31 de Dioiembre de 1905, bajo el 
tipo de 975' 22 pesetas. 

Los icitadores, que podrán presentarse 
por si ó por otra persona oon poder bas

tante, consignarán previamente en la 
Depositarla mnniolpal, en conoepto de 
fianza provisional, la cantidad de 48'76 * 
pesetas correspondientes al 5 por 100 del 
tipo de subasta. 

Dicha subasta se verificará el dia 4 de 
Dioiembre próximo á las once de la ma

finna en la Casa Consistorial, bajo la 
Presidencia del Sr. Alcalde ó Concejal 
en quien delegue. 

No se admitirá postura alguna que no 
cubra el importe del tipo de la subasta. 

El pliego de oondioiones se hallará de 
manifiesto en la Seoretaiia. 

Serránidos 20 de Noviembre de 1904. 
= EI Alcalde. Nicolás Fernández. 

115.—173. 

Tesorería de Hacienda 
d o l a p r o v i n c i a d o M a d r i d 

Contribución industrial 
Multas 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia se ha diotado la providenoia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
art. 50 de la Instruooión de 26 de Abril 
de 1900, declaro inoursos en el primer 
grado de apremio y recargo de 5"por 100, 
sobre el Importe de sus descubiertos, á 
ios contribuyentes sujetos á dicha tribu* 
taoión en esta fecha que pertenecen á las 
zonas de esta corte. 

En cumplimiento del art. 51 de la mis

ma instrocoión, publlquese esta provi

dencia en el BOLEI IN OFiciaLdela pro

vínola y entregúense á la acción ejecuti

va los respectivos valores, previos los re. 
quisins correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dioho art. 51. 

Madrid 24 de Noviembre de 1904. = E1 
Tesorero de llaoienda, Moisés Aguirre. 

114.—164. 

Contribución territorial, industrial, 
carruajes d« lujo y utilidades 

Cuarto trimestre de ÍWÍ 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provincia se ha diotado la providenoia 
siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
art. 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro inoursos en el primer 
grado de apremio y recargo del 5 por 100 
sobre el importe de sus descubiertos, á 
los contribuyentes sujetos á dicha tribu

tación en Madrid que perteneoen á las 
zonas de esta corte y que resultan inclui

dos en la relaoión que queda en esta 
ofloina. 

En cumplimiento del art. 51 de la mis

ma Instruooión, publlquese esta provi

denoia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vinola y entregúense á la acción ejecuti

va los respectivos valorea, previos los re

quisitos correspondientes. 
Lo que se haoe público en conformi

dad de lo prevenido en dioho art. 51. 
Madrid 2 de Dioiembre de 1904. =*E1 

Tesorero de Hacienda, Moisés Aguirre. 
116 —213. 

F Á B H I t l DE T á B A C C S DE MADRD 

La Compañía Arrendataria de Tabaoos 
contrata en oonourso públioo el armado 
y preointado de los oajones de pino para 
envases de las labores que produzoa la 
Fábrica de Tabaoos de Madrid desde l .° 
de Enero de 1905 á 31 de Dioiembre de 
1908, oon estricta sujeción al pliego de 
oondioiones que, acompafiado del oajón 
modelo, se hallará de manifiesto en las 
ofloinas de 'a expresada Fábrica y du

rante las horas hábiles de despacho to

dos los días laborable?, á partir de la pu

blicación de este anuncia, hasta las seis 
de la tarde del dia 14 det próximo Di

oiembre. 
Durante los mismos dias y horas se ad

mitirán en la menoionada oficina las pro

posiciones en sobres oerrados y redacta


das oon arr eglo a
1 siguiente modelo, la B 

ouales deberán ir acompafiadas de los 
documentos que se detallan en las reglas 
para el conourso del referido pliego de 
oondioiones y del resguardo que acredi

te haber heoho en aquella el depósito de 
500 pesetas en efeotivo, oomo garantía 
de oada proposición. 

El oonourso se verificará en esta F 4 

brioa de Tabaoos á las dos de la tarde 
del día 16 de Diciembre próximo. 

Madrid 29 de Noviembre de 1904.=»E1 
Administrador Jefe interino, José de 
Salas. 

Modelo de proposición 
Don..., domiciliado en. . . , calle de . . , 

número . . . , según oédula personi! de. . . 
oíase, número..., expedida e n . . . , entera

do del anunoio publioado en el B O L E I I K 
OFIG \ i . de la provincia de..., fecha... , pa

ra contratar el servioiode armado y pre

ointado de los oajones de pino que para 
el envase de sus laborea pueda necesitar 
la Fábrica de Tabacos de Madrid desde 
el dia 1.° de Enero de 1905 á 31 da Di

oiembre de 1908, se oompromete á reali

zarlo oon estricta sujeoión al correspon

diente pliego de oondioiones y al preoio 
de. . . (en letr*) pesetas por unidad. 

Madrid... de. . . de 1904. 
(Firma y rúbrloa del interesado ) 

1 1 5 .  2 0 2 . 

Universidad Central 

I n s p e c c i ó n d e E n s e ñ a n z a 
D. José de Olavarrieta y López, na

tural á°> Cantillana, provincia de Se
villa, ha presenlado en esta Uutver
siia I iuslancia solicitando, como Di
rector del Colegio titulado de San Es
tanislao de Kosha, establecido en esta 
corto, calle del Arco de Santa María, 
Diímsro 4, principal derecha, se « e

claro que dicho Establecimiento reúoe 
las con liciones y circunstancias exi
gidas por «.1 Real decreto de l .

e de 
JuMo de 1902 y sus disposiciones con
cordabas. Al efecto, acompaña á dicha 
instancia, entre otros documttutos, los 
siguientes: 

1.° Certificación de la que aparece 
que este interesado nació el 29 de Ju
nio de 1861. 

2* ídem de buena conlucta. 
3.° El cuadro de enseñanzas que 

si gue: 
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Primera enseñanza 
Catecismo, Padre Ripalda. 
Historia Sagrada, Claudio Flenry. 
Gramática Castellana, Real Acade

mia. 
Aritmética, Gallego y Chaves y Ba

lita. 
Geometría, Bal lín y Bastillo. 
Geografía, Saturnino Calleja. 
Lectura: Quijote, Flores, Juanito, 

Deberes, etc 
Escritura, Valüciergo (inglesa), Ca

ballero (española). 
Historia, Saturnino Calleja. 
El sistema de enseñanza, individual 

y mixta. 

Segunda enseñanza 
Primer año 

Lengua Castellana, Real Academia. 
Geografía general y de Europa, don 

José Muro y Macía. 
Nociones de Aritmética y Geome

tría, D. Ignacio Suát ez. 
Rel'gión, Padre Ripalda. 
Caligrafía, Valliciergo. 

Segundo año 

Lengua Latiua (primer curso), Fran
cisco Commeleráo. 

Geografía especial de España, José 
Muro y Maclas. 

Aritmética, Miguel Martínez y Suá-
rez. 

Religión, D. Laureano Rodríguez. 
Gimoasia, práctica. 

Tercer año 
Lengua Latiua, D. Francisco Com

meleráo. 
L9ugua Francesa (primer curso), 

D. Femando Araujo. 
Historia de España, D. José Muro. 
Geometría, D. Ignacio Suárez y 

Martínez. 
Religión, D. Laureano Rodríguez. 
Gimnasia, prácticas. 

Cuarto año 

Preceptiva literaria y Composición, 
D. Mario Méndez. 

Lengua Fraucesa (segundo curso), 
D. Fernando Araujo. 

Historia Universal, José Esteban 
Gómez. 

Álgebra y Trigonometría, D. Miguel 
Martíoez y Suárez. 

Dibujo (primer curso), Francisco 
Maura. 

Quinto año 

Psicología y Lógica, Antonio López 
Muñoz. 

Elementos de Historia general de 
la Literatura, D. Mario Méadez. 

Física, D. Rodrigo Sanjurjo. 
Pisicologia ó Higiene, D. Fermín 

Iñarra. 
Dibujo (segundo curso), D. Francis

co Miura. 
Sexto año 

Etica y Rudimentos de Derecho, don 
Antonio L/pez Muñoz. 

Historia Natural, D. Enrique Serra
no Tejada. 

Agricultura y técnica agrícola é 
industrial, D. Federico Requena. 

Química general, D. Daniel Cortes. 
Lo que, en cumplimiento de lo 

prevenido en el art. 7.° del Real de
creto de I.° de Julio de 1902, se anun
cia para general couocimieuto y á fln 
de que puedan presentarse reclama
ciones dmtro del plazo de quince 
días, á contar desde el siguiente al de 
la inserción del prtseute auuncio en 
el BOLET N OFICIAL de la respectiva 
provincia, conforme á lo dispuesto en 
la instrucción tercera de la R-.al or
den lecha l . v de Septiembre de 1902, 
publicada en la Gaceta de Madrid del 
día 4 del mismo. 

Mvirid 14 de Noviembre de 1904.= 
El Héctor, R. Conde. 

1 1 2 . - 6 2 . 

Providencias judiciales 
Audiencias provinciales 

MADRID 
Sección 1.a - Bn la causa procedente 

del Juzgado instructor del distrito del 
Centro de esta corte, seguida oontra José 
Dimingo por estafa, y en la que es parte 
el Ministerio Fiscal, badiotado la referida 
Secoión 1.* auto coa fecha 19 del aotual 
señalando el dia9 de Diciembre, y hora de 
la una en punto de su tarde, para dar oo -
mienzo á las sesiones del juicio oral, man
dando se cite á los testigos D Elíseo Fernán-
des, I'. Enrique Correa, D. José Ibarra y don 
Auolfo Porset, cuino lo verifico pir medio 
de ¡aprésente, áfindequeoomparezoan A 
declarar ante la expresada Sala, sita en 
el piso bajo d 1 Palaoio de Justioia (Sals -
sas), en el indicado dia y born; hacién
doles saber laobligaoión que tienen de 
concurrir á este primer llamamiento, ba
jo la multa de 5 A 50 pesetas. 

Madrid 21 de Noviembre de 1904.= El 
Ofioial de Sala, José Almira. 

113.—109. 

Audiencias territoriales 

MADRID 
D. Luis González de la Quintana, Ofi

oial de Sala de la Audiencia territorial de 
Madrid. 

Certifico: Que por la Sala primera de 
la misma se ha diotado la sentenoia ouyo 
encabezamiento y parte dispositiva di
cen así: 

Sentencia número sesenta y nueve.— 
En la villa y oorte de Madrid á 18 de 
Abril de 1904. En los autos oivlles d e c l a 
rativos de mayor ouaotta que proceden
tes del Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Audienoia, hoy Chamberí, 
de esta capital, ante Nos penden á virtud 
de apelación seguidos entre partes: de 
una, como demandante y apelada, don 
Ramón Lacasa y Gómez, industrial, v e 
cino de Madrid, representado por el Pro
curador D. Manuel Bru y defendido por 
el Letrado D. Baltasar Kuiz Laguna; de 
otra, oomo demandado y apeladado, don 
Maurioio Castañares Fresno, propietario, 
de igual veoindad, y por su no compare
cencia los Estrados del Tribunal; y de 
otra, oomo demandado y apelante, D. Jo3é 
Laoasa y Gómez, cuya profesión no cons
ta, también vecino de Madrid, represen
tado por el Procurador D. Franoisoo Mo
rales y defendido por el Abogado don 
Franoisoo Cañuto, sobre tercería de do 
minio. 

Fallamos: Que debemos deolarar y de-
olaramos perteneoe á D. Kamón Laoasa 
y Gómez el dominio de la edifioaoión que 
oonstituye el teatro de Maravillas, sito en 
la c a l l e d e Fuenoarral de e s t a oorte, ¡a 
cual podrá retirar del solar en que se en
cuentra, para lo que deolaramos nulo y 
cancelado el embargo obtenido por don 
Mauricio Castañares, mandando se levan
te y quede la referida edifioaoión á la 
Ubre disposición del D. K « m ó H , p a r a que 
la retire en la forma y modo que proce
da; y absolvemos al D. Maurioio Casta-
fiares y Fresno de los demás extremos 
de la demanda de teroeria dirigida oon
tra él por D. Ramón Lacasa y Gómez y 
á éste d e la r e c o n v e n c i ó n deducida por 
a q u é l , en ouyos términos confirmamos 
con las costas de esta segunda mstanoia 
la B e n t e B c i a apelada, y dígase al Aotna-
rio que en lo sucesivo o m i t a en escrito 
de término no perentorio notas de pre

sentación de los mismos, las ouales se de
claran supeifluas á los efectos arancela
rios. 

Asi por cata nuestra sentenoia, lo pro
nunciamos mandamos y firmamos.= Ri
cardo Maya.==Luis Ponoe de León= losé 
Aguilera Meléndez.=Tomás Domínguez. 
Buenaventura Muñoz. 

La preoedente sentencia fué leída y 
publioada por el Magistrado ponente don 
Tomás Domínguez en el día de su feoha. 

Y para que oonste y tenga efeoto su 
publioaoión en el BOLETÍN OFIOTAL de la 
provincia, por la rebeldía de D. Mauricio 
C-tstafiares, en cumplimiento de lo man
dado en providencia de 29 de Abril último 
y 15 del aotual, reproduzco la presente 
por extravio de la anterior y la firmo en 
Madrid á 17 de Noviembre de 1904.= 
Luis González de la Quintana. 

114.—143. 

Juzgados de primara instancia 

C H A M B E R Í 

D. José Peláez y Rodríguez, Juez d e 
primera instancia é insttruootón del dis
trito de Catmberi de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
& lo* individuos de ouyos nombres y de
más c ircunstanc ias ignóranse sus actua
les domicilios y paraderos, para que en 
el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, oompa
rezoan en mi Sala audienoia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, oon ol objeto de que respon
dan á los oargos que les resultan en la 
causa que oontra los mismos instruyo por 
tentativa de estafa á varios subditos aus
tríacos; apercibidos que, de no verificar
lo, serán deolarados rebeldes y les parará 
el perjuioio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de laipolloía judioialfprooedan á 
la busoa de los expresados procesados, 
cuyas señas personales se expresan á 
continuación, y en el caso de ser habidos 
los pongan á mi disposición en las res
pectivas Cárceles en oíase de presos co-
munioados. 

Madrid 27 de Noviembre de 1904 . = 
José Peláez.=>EI Escribano, Licenciado 
Fulgencio Muzas. 

Individuos á que se refiere la anterior 
requisitoria 

Cándido SuArez, natural de Santa Cruz 
de Tenerife (Islas Canarias), de cuaren
ta y ooho años, viudo, que se titula e x 
banquero de dichas Islas. 

R i r n o s Soria, que ha vivido en la oalle 
de Gonzalo de Córdoba, núm. 8, teroero 
izquierda. 

Catalina Olivares, que tuvo eu domioi-
lio donde el anterior, de estatura regu
lar, delgada, pelo rubio, parece ser na
tural de Valencia ó Cataluña, y viste 
decentemente. 

Pablo Patier, que habitó en la oalle de 
Bordadores, núm. 3, casa de huéspedes, 
sin queooosten sus señas personales. 

Jaime Pages, que también habitó don
de el anterior, representa tener unos 
cuaterna y tantos años de edad, estatura 
regular, delgado, moreno, pelo y bigote 
negio y visie decentemente. 

Pablo RÍOS, que habitó en la calle de 
San José, núm. 5, b-tjo, de unos oinouen-
ta afios, de'gado, rubio, bigote todo oa-
DOSO y viste decentemente. 

Andrés Qieral, que tuvo su domiolllo 
donde el anterior, de unos cincuenta 
años de e lad, pelo, bigote y barba cano
sos de estatura alta, más bien grueso, de 
butn oolor y viste decentemente. 

Carmen N., que habitó en unión de l 0« 
dos anteriores, representa tener ouaren. 
ta años, gruesa, más bien baja que » u a 

pelo negro oon algunas oanas y viste d i 
artesana. 

Y Juan Rusoa, que vivió en la oalle de 
Santa Brígida, núm. 25, sin que ounsten 
sus señas personales. 

Madrid feoha Lt-supra = E l Escriba» 
no, Licenoiado Fuigenoio Muzas. 

113.—100. 
CENTRO 

El Juzgado de primera instanoia del 
distrito del Centro de esta capital, en cuín, 
plimiento de uua carta orden de la Supe, 
riorldad, procedente di;l rollo de los autos 
seguidos en dicho .1 ozgido por D. José 
Lorenzo D ( Ayot oon D. Dionisio de las 
Cajigas sot re pobreza, hoy exoepoión di
latoria de incompetencia, s s ha diotado 
providencia oon fjoha de ayer mandan
do haoer saber el fallecimiento del deman
dante D. J09Ó LorenzoD'Ayot y oltandoá 
los herederos ó oausahabientes del finado 
para que dentro del término de veiw* 
días se personen en los autos; bajo aper
cibimiento de lo que haya lugar. 

Y para su Inaeroión en la Gaceta de 
Madrid, BOLETÍN OFICIAÜ y Diario dt 

Avieos y fijar en el sitio de oostumbre de 
este Juzgado, firmo el presente en Madrid 
A 25 de Noviembre de 1 9 0 4 . = B . ° V .»« i 
Aldeooa.-=EI Aotuario, Lioenolado Ra
món Aguado y Oria.= Es copia: Lioenola-
do Aguado y Oria. 

114—148. 

Juzgados municipales 

HOSPICIO 
En expediente de juioio de faltas que 

pende en este Juzgado municipal del 
distrito del Hospicio contra Pedro Ardu
ra Garda, de treinta y cinco años, casa
do, jornalero, hoy de ignorado paradero, 
ha reoaido sentenoia ouya parte disposi
tiva es oomo sigue: 

Fallo: Que debo de condenar y con
deno á Pedro Ardura Garoia á la pena 
de 25 pesetas de multa, oon el apremio 
personal que corresponda caso de insol
vencia, y al pago de las costas , declaras-
dose el decomiso que se le ocupó, al que 
se le dará el destino que previene la 
Ley. 

Así por esta mi sentenoia lo pronuncio, 
mando y firmo.=Javier Milláu. 

Y oon el fln de que llegue á conoci
miento de Pedro Ardura el referido fallo, 
pongo la presente para su inserción eu el 
BoiETiM OFICIAL de la provínola en Ma
drid á 12 de Noviembre de 1904.=El 
Seoretarlo, Clemente de Oro. 

1 0 9 . - 9 5 9 . 

En expediente de juicio d« faltas que 
pende en el Juzgado municipal del dis
trito del Hospicio oontra Amador Días 
Martin, de treinta años, oteado, jornale
ro, hoy de ignorado paradero, por la fal
ta de escándalo, ha reoaido sentenoia, 
cuya parte dispositiva es oomo sigue: 

Fallo: Que debo de condenar, y oon-
dt-no á Amador Díaz Martín á la pena de 
25 pesetas de multa, oon el apremio per
sonal correspondiente en oaso de insol
vencia, reprensión y pago de costas. 

Así por eata aentenoi* lo pronuoolo, 
mando y firmo. Javier Millán. 

Y oon el fln de que llegue á conoci
miento del Amador Días el referido fallo, 
pongo la presente para su loseroión en el 
BOLETÍN OFIOIAL de la provinoia en Ma
drid a 6 deNovismbre do 1904.=»EI Se
cretario, Clemente de Oro. 

109.«960. 
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